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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.^La^am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha ládyado

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraciónJcon-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*^ no
* * *

limitativa, haciéndola, extensiva incluso a los descubrimien******
tos de tipo científico (Art^. 47). . ..

+  *  *
* i.*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recodando
* * ** * * *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los miBmos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo an.t_e 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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Según se desprende del enunciado de la presente

Memoria, la invención trata de un dispositivo de bombeo de

agua en cocina de juguete, cuyas características han sido—

estudiadas en orden a mejorar su contrucción y montaje*

Es interesante en toda cocina de juguete que por

los grifos del fregadero de la misma pueda salir agua cuan

do se desee; consiguiéndose de esta manera más posil^lj^a-

) des para el juego y un mayor parecido de la cocina áe/gu—
*** *

! guete con los modelos reales de cocina que imitan. ,1.
[} *

También es conveniente que el agua no se ¿3.&sper-
+ * *

dicie al escaparse por el desagüe, sino que sea recuperada
*

para suministrarla de nuevo al grifo del fregadero cu&rien* * * *****.
do todo un ciclo, de manera que no sea necesario tenpy,que 

estar llenando el deposito de agua de la cocina cada vez — 

que se vacia y evitando el tener que dotarla de un sistema 

para retirar el agua utilizada.

Para ello se ha creado el presente dispositivo de 

bombeo de agua que se caracteriza porque está constituida 

por un deposito con tapa en cuyo fondo presenta un cilindro 

vertical dentro del cual existe un émbolo accionado a tra­

vés de un vdstego vertical que atraviesa la tapa y finali­

za en una cabeza a modo de pulsador recuperado por un re­

sorte, cuyo cilindro tiene una comunicación radial con el- 

deposito a una altura suficiente para ser obturada por el- 

émbolo on su desplzamiento, y una salida en la base conec­

tada a un conducto flexible por el que el agua impulsada - 

por el émbolo es llevada al frifo situado sobre una pila - 

de cocina de juguete cuyo desagüe recupera el agua hasta — 

el depósito.

Complementando la descripción precedente sobre -30
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las características de la invención se acompaña junto cen­

ia presente memoria un plano en el que a modo de ejemplo -

¡ 3e representa una de las posibles formas en que puede rea-
i
¡ lizarse el dispositivo de bombeo.

Consta el dispositivo de un deposito (1) con ta­

pa (2) provisto en su interior sobre el fondo, de un cilín 

j dro vertical (3) abierto superiormente para dar cabida"átl-

' émbolo (4) accionado a través del vástago vertical (2̂); &ue 
! *
í atraviesa la tapa por el orificio (8) acabando en una'eabe

¡! za a modo de pulsador (6) ecuperado por un resorte —
tj
¡ coidal (7). El citado cilindro posee una comunicación^ra—
i *
dial (9) con el depósito y una salida inferior (10) &p*eu-

*.*
fondo que comunica con un conducto flexible (11) poy"&3¡. —

****
que el agua que es impulsada por el émbolo es llevada al - ̂̂ ̂
grifo (12) de la pila o fregadero (1 3) de la cocina de ju­

guete cayo desagüe (14) recupera el agua hasta el depósito 

que penetra por la entrada (15) y de nuevo en el cilindio- 

por la comunicación (9).

Como se observa en el dibujo, el dispositivo es- 

j¡de una gran sencillez y facilita el suministro continuo de

[agua al grifo de la pila o fregadero de la cocina sin que-
!¡
sea preciso renovar el agua del deposito ya que la misma - 

agua utilizada so recupera por el sistema de bombeo manual } 

fácilmente accionable, para volver a brotar del grifo y po 

der ser de esta forma utilizada muchas veces.

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita en la mate—  

ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea - 

registrar, asi como las ventajas que de su realización in—
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijD.

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigqp^e

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabais,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

! proporciones y materias de un objeto ya patentado" fyjá&do

i asi el criterio del legislador en el sentido de que p^ten-

¡ tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práet^Qa
"+ + *

¡ e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella paras,a 

8 pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- 

Ü sentarla como nueva y propia.

I¡ Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959. 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindice'iones, de acuei? 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articule 100 de la Ley, sintetizando asi 

} las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­

guientes:30
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13.- DISPOSITIVO DE BOHBEO DE AGUA EN COCINAS ' 

DE JUGUETE, caracterizado por estar constituido por un de­

pósito con tapa en cuyo fondo presenta un cilindro verti­

cal, dentro del cual existe un émbolo accionado a través de 

un vastago vertical que atraviesa la lapa y finaliza en una 

cabeza a modo de pulsador recuperado por un resorte, cuyo 

cilindro tiene una comunicación radial con el depósito a un 

á.tura suficiente para ser obturada por el émbolo en^^^&es- 

lizamionto, y una salida en la base conectada a un cp$#ucto

iicxable por el que el agua impulsada por el émbolo ̂ a^lle-
*****

vaca al grifo situado sobre una pila de la cocina desyugue-
*

te cuyo desagüe recupera el agua hasta el depósito. . .*
*'* *

2^.- Se reivindica por último como objetq,.sobre
*  **. *

el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita 

por: DISPOSITIVO DE BOHBEO DE AGUA EN COCINAS BE JUGUETE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presenta memoria descriptiva que consta de siete pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, )0 de marzo 1.981 

BERNARDO UNGRIA
h"

P.P-
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